
La nora JUGICial
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» DEL MENOR JAIME DAVID
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PARRA
MENOR: JAIME DAVID PA-
RRA
PROVIDENCIA:
PRIMER TRIBUNAL DE ME-
NORES DE PICHINCHA.- Qui-
to, 26 de mayo d 1995.- Las
11h00, VISTOS: La demanda
que antecede, es clara, precisa
y reúne los requisitos legales
aceptándola al irámite de ley

correspondiente. Comparezca
ante este Tribunal la deman-
dante y reconozca sus firma y
rúbricas puestas al pie de su

escrito, el día - de hoy viernes
26 de mayo de 1995,a las
15h00. En lo principal y de
conformidad con el Art. 134 del
Código de Menores y por des-
conocerse la identidad y resi-
dencia de los padres, familia-
res y/o tutores del menor JAl-
ME DAVID PARRA,cíteselos
mediante tres publicaciones
que se harán por uno de los
diarios de mayor circulación en
esta ciudad, por tres ocasiones
y en fecha distinta, mediando
por lo menos ocho días entre
cada publicación, El menor fue
abandonado en el Hogar de Ni-
ños "Flora Pallota" con fecha
10 de marzo de 1994, lugar
donde se encuentra hasta la
actualidad sin que ninguna per-
sona haya reclamado por el
menor. Las características del
menor son: Tez trigueña, pelo
negro lacio, de dos años de

edad aproximadame!
negros, de noventa
tros de estatura, de s A os
de peso y sin señales particu-
lares. Ofíciese a la Brigada de
Menores a fin de que efectús
una investigación y emitan su
informe. intervenga el Trabajo
Social Judicial, En caso de no
haberse presentado ningún re-
clamo por dicho menor, será
declarado en estado de aban-
dono definitivo y apto para ser
dado en Colocación Familiar o
Adopción. Cúmplase. f) Dr.
Hugo Celi Alvarez, Presidente,
f Ledo. Edwin Lalama Vayas,
Secretario.
Lo que comunico para los fines
deley.
Ledo. Edwin Lalama Vayas
SECRETARIO DEL H. TRIBU-
NAL DE MENORES N* 1 DE
PICHINCHA.
hayunsello
1a/548

R. del E.
JUZGADO VIGESIMO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA.
CITACION JUDICIAL A LA
SRA. MARIA PIEDAD CAJA-

HUISCA CUENCA
ACTOR: LUIS HUMBERTO *
QUISHPE ALMACHI
DEMANDADA: MARIA PIE-
DAD CAJAHUISCA CUENCA
CUANTIA: INDETERMINADA.
Art 109 del Código de Procedi-
miento Civil, reformado me-
diante Ley 43 publicada en el
Suplemento del Registro Ofi--
cial N* 256 de 18 de agosto de
1989, causal 11va.

 

realizado avoco conocimiento
de la presente causa en mi ca-
lidad de Jueztitular de esta Ju-
dicatura. En lo principal la de-
manda que antecede es clara,
completa y reúne lo requisitos
de Ley, siendo procedente el
trámite en juicio Verbal Suma-
rio, entréguese copia de la de-
manda que antecede y provi-
dencia en élla recaída a la Sra.
MARIA PIEDAD CAJAHUIS-
CA, A QUIENse le citará por
medio de la prensa esto es en
uno de los diarios de mayorcir-
culación de esta ciudad de
Quito, ya que bajo juramento
declara el actor sobre el desco-
nocimiento del actual paradero
o residencia de la demandada,
conforme lo determina el Art.
86 del Código de Procedimien-
to Cwil. Con la imsinuacion de
curador ad-litem, oígase a los
señores Agente Fiscal de Jo
Penaly Presidente del Tribunal
de Menores de Pichincha.
Agréguese al proceso la docu-
mentación adjunta. Téngase
en cuenta el domicilio y casille-
ro judicial señalado por el ac-
tor. Notifíquese. f) Dr. Germán
González del Pozo. (JUEZ).
Lo que comunico a usted, a fin
de que señale domicilio judicial
para sus posteriores notrfica-
ciones, dentro del perímetro le-

gal. Certifico.

Ledo. Juan SalvadorV.

SECRETARIO, “A
hay un sello
la/310 :

2... ss... ..

£ogod?a
QUITO + VIERNES 23 DE JUNIO DE 1995

nombrada Alepública, para que
en nombre y representación de
dicha Compañía presente la

documentación para la Precal1-
ficación Internacional 03-95-
EMAP-QUITO "Proyecto de
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En la ciudad de Aparecida de
Goiana1, Estado de Goiás, Re-
pública Federativa del Brasil a
los 26 días del mes de mayo
de mil novecientos noventa y

cinco, el Srs. ANNIBAL CRoO-
SARA JUNIOR y JOSE CAR-
LOS GILBERTI en calidad de
Representantes Legales de la
EMSA -EMPRESA SUL AME-
RICANA DE MONTAGENS
S/A, con despacho en la Carre-
tera BR 153 km 1.284,5 - ciu-
dad de Aparecida de Gotania,
Estado de Goiás, República
Federativa do Brasil, inscrita el
la Junta Comercial do Estado
de Goiás, con el númeo
52.200063378 (NIRCÍ y dice
confiere Poder Especial pera
amplio y suficiente conforme
en derecho se requiere en fa-
vor del Sr. SANTIAGO BU-
CHELJ MONCAYO, ciudadano
Ecuatoriano, domiciliado en la
ciudad de Quito, capital de la

Agua Potable la MICA-QUITO
SUR, PRESTAMO BID
823/0C-EC”, y en caso de
cumphr con los requisitos de
precalificación, para que pre-
sente la oferta y suscriba el
contrato, ya sea en forma indi-
vidual o en conjunto con el Re-
presentante Unico de EMSA-
EMPRESA SUL AMERICANA
DE MONTAGENSS/A,y que
actúe como tal, durante la eje-
cución del contrato, en caso de
que nos adjudique el mismo,
Poder que se le confiere de

aguerdo al Art. 6 de la Ley de
Compañías del Ecuador, es
decir que sea nuestro Repre-
sentante Legal hasta el cumpli-
miento de todas»las obligacio-
nes contractuales del contrato
y del art. 48 del Código de Pro-
cedimiento Civil del Ecuador,
quedando porlo tanto faculta-
do para presentar y contestar
demandas relacionadas con
este concurso y el contrato,
quedando claro que el otorga-
do no podrá sustituir este po-
der a otras personas.

Aparecida de Goiania-GO., 26
de mayo de 1995.

EMSA - EMPRESA SUL AME-
RICANA DE MONTAGENS
S/A
Annibal Crosara Júnior - Direc-

tor Adjunto.
EMSA - EMPRESA SUL AME-
RICANA DE MONTAGENS

S/A
Ing. José Carlos Gilberti - Di-

rector Técnico.
REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSULADO EN BRASILIA

Presentada para autenticar la
firma que antecede,el suscrito
Cónsul del Ecuador en Brasilia,

certifica que es auténtica, sien-
dola que usa el señor Geraldo
(nombre y apellido ¡legíbles),
Dpto. (nombre ilegible) en to-

das sus actuaciones,
Autenticación No. 30
Partida Arancelaria [1-19-d.

“Valor de la Actuación US $
30,00 (treinta)
Brasilia, a 9 de junio de 1995.
Alegra García

Encargado de las Funciones
Consulares
a continuación hay un sello en
Portugués

RAZON DE PROTOCOLIZA-
CION:A petición del doctor
RODRIGO GARCES,Abogado
con matrícula profesional nú-
mero dos mil setecientos trein-
ta dos del Colegio de Aboga-
dos de Quito, protocolizo en el

Registro de Es:
cas, del protoco
a mi cargo, el d
antecede, contel
útil, Quito, a N
NIO de mil nove
ta y cinco.
FIRMADO)EL !
CIMO OCTAVO
QUITO, DOCT(
DIAZ BALLESTE
Se protocolizó :
de ello confiero «
COPIA CERTIFU
mente firmada y
mismoslugar y
protocolización.
DR. ENRIQUE [
TEROS
NOTARIO DECI
DEL CANTON Q
SEÑOR JUEZ|
DE PICHINCHA:
DR. RODRIGO :
LALCAZAR,a nc
sentación del Sr.
cheli Moncayo,
mayor de edad, €
sado, de profesid

comparezcó ante
respectivamente '
Amparado por lo
el Art. 120 del €
metcio, en el Art.
de Registro y en
Ley de Compañí.

sirva disponerel1
cación y protoc:

 

1995.

1995.

tución.

S/ 1.000,00.

Gerente General.
ral. Quito, a 22 de junio de 1995.

1
,

El representante!

REPÚBLICA DEL ECUADOR
30Ñ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

;

 

DE LA ESCRITURA PUBLICADE TRANSFORMACION
DE PLANESE INVERSIONES PLANERCIA. LTDA.

EN UNA SOCIEDAD ANONIMA, CAMBIO DE NOMBRE
A GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A.

Y ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS ESTATUTOS.

Se comunica al público que PLANES E INVERSIONES PLA-
NEARCIA. LTDA.se transformó en una sociedad anónima cam-
bió su nombre a GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A.y estable-
ció sus nuevos estatutos, por escritura pública otorgada ante el

Notario Décimo Primero del cantón, Quito el 24 de febrero de

Fue aprobada porla Superintendencia de Compañías mediante
Resolución N? 95.1.1.1.1659 de19 May. 1995 y se la inscribió

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 12 de junio de

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha.
2.- DURACION:25 años a partir de,la inscripción de la consti-

3.- CAPITAL: S/ 10'000.000;00 dividido en 10.000 acciones de

5.- OBJETO:Su actividad predominante es la inversión en com-
pañías o empresas.

6.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La
Compañía es administrada por el Directorio, el Presidente y el

legal es el Gerente Gene-

25 JUNE
Dr. Víctor Cevallos Vásquez

a  1995.

- dividido en

1.000,00. El capital actual de

Dr. Víctor Cevi
OrAmira ran?

REPUBLICADI
SUPERINTENDENCI

 

DE LA ESCRITI
DE AUMENTO DE CA
DE ESTATUTOS D

"AGROPOLIS

Se comunica al: públ
"AGROPOLIS CIA. LI
pital en S/ 4'800.000,!
tatutos por escritura f
el Notario Primero de
de enero de 1995. |
Superintendencia de(
Resolución N* 95.1.1

|
$Ñ
.
€6.000 p

. Quito, 16 Jun. 1995


